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SEGUNOO.- La CEMER realizó 'un análisis minucioso al Programa Anual de Mejora Regulatoria
presentado, en el cual se detectaron algunas observaciones enviándose por: oficio número
CEMER/DG/101/2013 con fecha primero de marzo de dos mil trece. en el que constan las
propuestas de accione~ de mejora regulato~ia y los c~mentario.s considerados para la consolidación
de un marco regulatorio_8sfatal efidéntetágil y transparente que genere certidumbre a sus
destinatarios mediante la aplicación de los mecanismos que la mejora regulatorja establece, logrando
así, reducir tiempos, costos y requisitos para el ciudadano en la solicitud de tramites y servicios
gubernamentales.

TERCERO.- Con fecha once de marzo del dos mil trece, mediante oficio número
UPEMOR/REC/131/2013. signado por el Or. Juan Segura Salazar, en su carácter de Rector y
Responsable Oficial de la Unidad de Mejora Regulatoria de la Universidad Politécnica del Estado de
Morelos, se recibió respuesta a las observaciones y la versión final del Programa Anual de Mejora
Regulatoria 2013.
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CONSIDERANDOS

TERCERO.- De conformidad con

PRIMER REPORTE.- 31 ce mayo de 2013
SEGUNDO REPORTE.- 31 de julio de 2013
TERCER REPORTE.- 27 de septiembre de 20"13
CUARTO REPORTE.- 29 de noviembre de 2013

QUINTO.- El prese,t? QiQoF,;"e \? Nu.EaJJ~i'ó[o~liJa111s\IeJJarias, dependencias y
entidades de la Administración Pública Estatal que rijan su actuación, organización, gestión y
administración en función de un modelo basado en redes, bajo los principios de confianza,
cooperación, flexibilidad, y adaptabilidad, respondiendo con rapidez, eficacia y eficiencia a fas
demandas de la sociedad, por lo que se debe hacer uso intensivo de fas tecnologías de la
información y comunicación, constituyendo una plataforma de gobierno digital, propiciando el
acercamiento a la población a los trámites y servicios, con la finalidad de proporcionar información
de manera clara y oportuna, contribuyendo a la democratización y socialización del conocimiento.
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SEXTO.- Los actos y procedimientos de la administración pública de la Nueva Visión, se rigen por
los principios de simplificación, agilidad, economía, información, precisión, legalidad,
transparencia, austeridad e imparcialidad, en estricto respeto a Josderechos humanos.

SEGUN 00.- Con fundamento en los a Jculos 35 fracción 111y 39 de la Ley de Mejora Regulatoria
para el Estado de Morelos, debe enviar los reportes bimestrales de los avances ce la ejecución del
Programa conforme el calendario establecido en el Considerando Cuarto, en dicho reporte se
debe especificar cada ¡una~de .las acciones realizadas, adjuntando laO.documental soporte que
justifique el avance Mlas mismas.c!"( t. J c. L U I I V
TERCERO.- En cumplimiento al articulo 38 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de
Morelos se debe publicar la versión final del Programa Anual de Mejora Regulatoria, en el portal
de internet de la Universidad Politécnica del. Estado de Morelos.

SÉPTIMO.- Que la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos establece
que es una de las facultades de Jos titulares de las secretarías, dependencias y organismos
descentralizados, proponer, formula_Yi~mplea~~rasrm.eakJ~s de modernización, simplificación y
desregulación administrativa, entre las'~úe,,;.s~~illCIUY~fl~sarrollo de sistemas de orientación
telefónica y presencia en portales 8e I ternet ..i:I$i...como'h~bilitar la apertura de cuentas oficiales
en redes sociales de la Internet.J a e ectoJ'Oe ,dlfLlhlilr a:jnformación relativa a los trámites y
~ervicios administrativos que le~ se~,~6~io~.',1 ~ !;1is~o se est~ble~~ como oblig~toriedad
Implementar bases de datos e mío~ac,ón que p.¥tmlt nJfa comunlcaClon entre las diferentes
instancias de gobierno y la poblaclór"l' a' efe~di?h'roporcionar acceso a los trámites y servicios
administrativos de manera di ¡tal temota~rh~jora'n'do con-.elfo la transparencia y la rendición de
cuentas. ..*" "i •••

PRIMERO.- Se emite el presente dictamen del Programa Anual de Mejora Regulatoria 2013 de la
Universidad Politécnica del Estado de Morelos. como lo establece la Ley de Mejora Regulatoria
para el Estado de Morelos.

Atendiendo a las condiciones expu
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CUARTO,- Enviar a esta Comisión, tal y como lo establece el punto 11del Programa Anual de
Mejora Regulatoria un oficio en el mes de mayo y octubre 2013, mediante el cual se reporte que
se ha verificado la información de sus trámites y servicios del Registro Estatal de Trámites y
Servicios (RETYS) y que la información contenida en el mismo se encuentra vigente.
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QUINTO.- Dar seguimiento al cumplimiento de lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Mejora
Regulatoria para el Estado de Moreles, donde se solicita la creación de un apartado de mejora
regulatoria en su Portal de Internet, incorporando la liga respectiva a la Comisión Estatal de
Mejora Regulatoria. asi como lo estipulado en el artículo 38 de dicha Ley, relativo a incorporar la
liga de su Programa Anual de Mejora Regulatoría.
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